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3 CONTRATO: 

-4 CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

5 DENOMINACIÓN : 

6 PROMOS LATINOAMERICA ECUADOR S.A. 

7 OTORGANTES : 

8 APELLIDOS Y somRES CALIDAD 

0 9 AULESTIA VALENCIA ' "JOSE RAFAEL E ACCIONISTA 

10 ssomosa isos PABLO mÍRcELO?, Ccc.170820777-2 ACCIONISTA 

11 o ¿CUANTIA: USD. $800,00 

12 o + DI COPIAS **YICH** 

13 En la ciudad de sl repito de-Quito, capi be la 
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los señores: JOSE RAFAEL 
he. ? Be Sa ES na, : e 27a sn Po E           

   

  

    20 s derechos. Los 

30n- de, nacional idad ecuatoriana, mayores 
EN 

22 de edád; domiciliados en esta ciudad de Quito, 

21 comparecientes 
    

23 legalmente capaces | Para, contratar. y poder obligarse a 

24 quienes de conocer. doy fe; ya que me presentan sus 

25 documentos de identidad, bien instruidos por mí el 

26 Notario en el objeto y resultados de esta escritura a 

27 la que proceden libre y voluntariamente de conformidad 

28 con la minuta que me presenta para que eleve a
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dd dd O 

instrumento público, cuyo tenor literal es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: Dígnese hacer constar en 

escritura pública, el contrato de constitución de 

sociedad anónima contenido en las siguientes cláusulas. 

CLAUSULA PRIMERA: Comparecientes.- Comparecen a la 

celebración de este contrato Ólose Rafael Aulestia 

Valencia con cédula de ciudadanía número uno siete cero 

seis ocho ocho sie cinco tres - cuatro, de estado 

civil soltero e. Marcelo Espinosa Quiroz con 

cédula de ciudadanía número uno siete cero ocho dos 

cero siete siete siete - dos, de estado civil casado. 

Los comparecientes celebran el presente contrato por 

sus propios y personales derechos, y son ecuatorianos, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, plenamente 

capaces para contratar y obligarse. CLAUSULA SEGUNDA: 

CONSTITUCIÓN.- Las comparecientes concurren a celebrar, 

com en efecto celebran, el presente contrato de 

constitución de una sociedad anónima. CLAUSULA TERCERA: 

ESTATUTOS.- La sociedad anónima que por esta escritura 

pública se constituye se organiza de conformidad con 

las leyes vigentes en el Ecuador y con las 

estipulaciones contenidas en los siguientes estatutos 

sociales: CAPITULO PRIMERO. - DE LA  DENOMINACION, 

NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE 

DURACION DE LA SOCIEDAD. Artículo Uno: Denominación. - 

La denominación es PROMOS LATINOAMÉRICA ECUADOR 

SOCIEDAD ANONIMA. Artículo Dos: Nacionalidad y 

Domicilio.- La sociedad es de nacionalidad ecuatoriana
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o sucursales en otras ciudades del país o en 

exterior. Artículo Tres: Objeto.- El objeto de la 

compañía es: a) Podrá prestar servicios de marketing, 

eventos, actividades de marketing, promocionales y 

publicitarias. Investigaciones de mercadeo y de 
    

comercialización interna; "brindar, asesoramiento técnico 
HE PE 

administrativo a toda clase de empresas) 
ia Lo 

      
     

    

    
   

importación, 

  

exportación, distribución, 

  

comercialización, paboración, intermediac    
clase de productos promociónales, papelería 

      

   

  

y 

E Y 1Sjería, sus partes y 

EN 
ES 

pasais 

A 

      

    

    

ferrétería, artículos de al tesanía 

artículos. - 

- 7 Pan, 

artículos” insumos O 

     «de orig gropecuario, avícola e 
e E 

productos elabórados 

industrial; de produtos agrícolas e industriales en la 

rama alimenticia, . «metalmecánica*y - téxtil, maquinarias y 

     
equipos agrícolas “pecuarios e industriales, 

eléctricos; materiales de construcción, además de 

vehículos automotores, equipos pesados y Camineros; 

repuestos, partes, piezas, accesorios y lubricantes, 

también al alquiler de toda clase de vehículo, así como
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a dar servicio de mantenimiento, abastecimiento y 

reparación mecánica, hidráulica y/o de vehículos 

automotores, equipos pesados y camineros, enderezada y 

pintura de los mismos. Construcción «yy reparación de 

contenedores tanto para carga refrigerada como para 

carga no refrigerada, turbinas, motores de combustión 

interna; acoples de mangueras y conexiones para 

maquinarias y más equipos mecánicos; toda clase de 

productos plásticos para uso doméstico, industrial y 

comercial, toda clase de combustible, gasolina, diesel, 

kérex, gas, máquinas fotocopiadoras, tintas Y 

accesorios para las mismas; ropa, fibras tejidos, 

hilados y calzado y a la materia prima que la componen; 

equipos de imprenta y sus repuestos, así como de su 

materia prima conexa (pulpa, tinta, etcétera); de 

aeronaves, helicópteros y sus motores equipos de 

accesorios, instrumentos y partes; de aparatos 

eléctricos, equipos de seguridad y protección 

industrial, instrumental médico, instrumental para 

laboratorios, instrumentos de música, madera, joyas y 

artículos conexos en la rama de joyería, productos de 

cuero, telas; productos químicos, materia activa oO 

compuestos, para la rama veterinaria, y/o humanas, 

profiláctica O curativa en todas sus formas y 

aplicaciones; de pieles, pinturas, barnices, lacas, 

productos de hierro y acero,; asesoramiento y servicio 

de mantenimiento a los equipos de defensa para las 

Fuerzas Armadas, importación y exportación, venta,
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2 También se dedicará en el futuro a la constricción l 

3 toda clase de edificios; el diseño, constéuceión, 

4 planificación, supervisión y fiscalización de cualquier 

5 clase de obras arquitectónicas y urbanísticas; al 

6 trabajo de proyectos, realización y fiscalización de 

7 decoraciones interiores Y. exteriores; a la construcción 

  

      
de viabilidad, 

       

     

          

     
    

   

  

AN 

me a 

  

electromegánicas, 

á terrestres aérea, 

, dde as a 

* clase, de mercadería y de 

Fur) 
Ly de. É ara . 
omo ¡embalaje Y ¿Juarda de muebles. d) 

MN A a 

ST PATTON producción de 
j a k . 

  

Be 

tra forma para     > 

23 la comercial iFáción de los praduidios del mar. e) A la 
A g . dd E de sd A e q 

24 explotación agraria y- pecuaria, comercialización de sus 

  

   

25 propios productos como los de terceros. A la 

26 explotación agrícola en todas sus fases, al desarrollo, 

27 crianza y explotación de toda clase de ganado mayor y 

28 menor. Podrá importar ganado, productos y cualquier 

4
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clase de máquinas para la agricultura y ganadería. 

También se dedicará a la siembra, cosecha, venta, 

importación, exportación y distribución de toda clase 

de flores (floricultura). f) Podrá efectuar 

inspecciones de producto de exportación tales como: 

camarón, café, cacao, mango, banano, melón, pescado 

congelado, productos enlatados y frutas perecibles, con 

el propósito de establecer su calidad, condición, 

cantidad, emitiendo a tales efectos las respectivas 

certificaciones. También se dedicará a la importación 

de productos al granel. yg) Compraventa, corretaje, 

administración, agenciamiento, permuta, explotación, 

anticresis y arrendamiento de bienes inmuebles urbanos 

y rurales. h) La representación de empresas 

comerciales, agropecuarios, industriales, y aéreas, 

nacionales e internacionales. ii) Podrá realizar por 

cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a terceros, 

las siguientes actividades: instalación y explotación 

de establecimientos asistenciales, sanatorios y 

clínicas médicas, quirúrgicas y de reposo, así como la 

atención de enfermos y/o internados. Ejercerá la 

dirección técnica y administrativa de los respectivos 

establecimientos; realización de estudios e 

investigaciones científicas, fabricación Y 

comercialización, importación y exportación, 

distribución, compra, venta, elaboración e 

intermediación de productos químicos y farmacéuticos y 

afines; aparatos e instrumental médico, quirúrgico y



  

  

O A 

ortopédico, y otro elemento que se destine al -usg 

  

    

2 ¡práctica de la medicina. j) Instalación, explotávión y 

3 administración de supermercados. k) Se dedicará 

4 prestar servicios de Agencia de Publicidad. 1) La 

5 selección, contratación, evaluación y prestación de 

6 servicios de personal.  m) Servicios de limpieza, 

7 recolección y procesamiento de basura. n) Venta, 

8 importación y servicios. de” computación y procesamiento 
”» 

9 de datos. “o Se dedicará también * 

  

la actividad 
pe , co. 

10 mercantil como comisionista, intermediaria, mandataria, 
  

Z E 
E, 

a 

11 agente Y representante de personas naturales y/o 
e 5 a . A 

4 

  

   

  

    

  

12 +«jurídicas; dentro: 

  

5 
us 

  

.""nacional e 
Al ES 

e E 5 

  

Po FE 

y administración de agencias de 

.. moteles, restaurantes, 
A A e 

    

        
laside juego de azar y''recreat 

E nos ' : . > 3 EN a . 

“servicios — petrole 
    
    

19 ros 

£ 

20 segmentación y. con rol geológico, 1: 

21 provisión de “químicos neces los para la actividad 

22 petrolera, etcétera. r) Se "dedicará a lá prospección, 

23 exploración;' adquisición, explotáción, de toda clase de 
cz E: + SEA 

24 minas canteras y yacimientos, fundición, refinación, 

25 industrialización, comercialización exportación e 

26 ¡mportación de toda clase de minerales y metales, en 

27 Cualquier forma, por cuenta propia o de terceros; venta 

28 de sus productos y elaboración de los mismos, pudiendo
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a tal fin adquirir y enajenar minas y todo derecho 

minero dentro y fuera del país. s) Importación, venta, 

fabricación, exportación de centrales telefónicas, 

equipós de  telecomunicaciones, sistemas de radio 

enlace, suministro de baterías y motores generadores 

para sistemas de telecomunicaciones; instalación, 

pruebas y Mantenimiento de centrales telefónicas así 

como: estadísticas, tráfico telefónico y calidad de 

servicio; instalación, pruebas y mantenimiento de los 

sistemas de radio enlace, baterías y motores 

generadores; construcción, mantenimiento y 

fiscalización de sistemas de redes telefónicas; 

construcción, mantenimiento y fiscalización de 

canalización telefónica. t) Se dedicará a la revisión 

de boletos, chequeo de pasajeros, manejo y asistencia 

en rampa, recepción y asistencia en aduana, embarque de 

pasajeros, operaciones de peso y balance, hoja de 

carga, plan de vuelo computarizado, datos 

meteorológicos, Carga y ubicación de equipajes en 

bodega del avión, suministros de alimentos. u) 

Transformación de materia prima en productos terminados 

y/o elaborados. v) También se dedicará a través de 

terceros a prestar servicios de asesoramiento en la 

protección y vigilancia personal de bienes muebles e 

inmuebles de investigación y custodia de valores. w) Se 

dedicará a la promoción de toda Clase de eventos 

artísticos nacionales e internacionales. x) Se dedicará 

a la educación en todo su nivel a excepción de la
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superior. y) Se dedicará a ediciones de toda 'elase” 
4 
E 

textos, revistas y publicaciones. Zz) Realizará “e    diseño, construcción, estudio, mantenimiento, montaje 

comercialización, importación, exportación de sistemas 

de riego, materiales y equipos sistemas de riego. Para 

el cumplimiento de “su objeto, la Compañía podrá 

intervenir como a formación de toda clase de 

  

   
     

   

y poseer 
8%) 

; od 
E A eo% mz 

participaciones E. compañias; 

E .. Pe az 

  

, la 

    

que. sean acordes by orlbno opgero y necesarios y 

E [roer Ls 
convenientes pata-y sw) complimi Artículo Cuatro: 

É E EN a o ie a 

ed ea ES i E E 

  

   
      

A tomada ez 1 General de cáico 
5 ¿ate EZ Pia 

A E ¿AO Ed a 

en el artículo catorte 1.1 
de 

  

  

La Ley de- Compañías . CAPITULO SEGUNDO". “DEL CAPITAL Y 
E A 

Ao 

SU INTEGRACIÓN?% Art ok JEFES EE 
suscrito y pagado e 

> 

cosas El capital 

e 

  

Estados Unidos de Norteamérica dividido en ochocientas 

acciones de un dólar cada una. Artículo Seis: 

Acciones.- Las acciones son ordinarias y nominativas y 

están numeradas del número uno al ochocientos
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inclusive. Cada acción da derecho, en proporción a su 

valor pagado, a voto en la Junta General, participación 

en las utilidades y a los demás derechos establecidos 

en la Ley. Artículo Siete: Títulos dé acciones.- Los 

títulos de acciones se extenderán en libros talonarios 

correlativamente numerados y estarán firmados por el 

Presidente y Gerente General de la sociedad. Entregado 

el título al accionista, éste suscribirá el 

correspondiente talonario. Cada título podrá 

representar una o más acciones y cualquier accionista 

podrá pedir que se fraccione uno de sus títulos en 

varios, de conformidad con lo que dispone la Ley y el 

reglamento correspondiente. Los gastos que éste cambio 

ocasionare serán de cargo del accionista. Los títulos 

de acciones se inscribirán en el libro de acciones y 

accionistas en el que se anotarán las sucesivas 

transferencias, la constitución de derechos reales y 

las demás modificaciones que ocurran respecto al 

derecho sobre las acciones. La transferencia del 

dominio de las acciones nominativas no surtirá efecto 

contra la sociedad ni contra terceros, sino desde la 

fecha de su inscripción en el libro de Acciones y 

Accionistas. Esta inscripción se efectuará válidamente 

con la sola firma del representante legal de la 

sociedad, siempre que se haya comunicado a éste la 

transferencia en un instrumento fechado y suscrito 

conjuntamente por el cedente y el cesionario o mediante 

comunicaciones separadas suscritas por cada uno de
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ellos. Dichas comunicaciones, deberán ser ardhivxé 
£ 

2 Igualmente, podrá efectuarse la inscripción en el Libre 

3 de Acciones y Accionistas si se  entregare a 

4 representante legal el título de acción en el que 

5 conste la nota de cesión respectiva. En este caso, se 

6  anulará y archivará el titulo y se emitirá en su lugar 

7 uno nuevo a nombre ¿de, , Sesionario. Si el título de 

a Bea 
8 acción se, extrav are sr 

     

    
        

   

Y conferir 'un nue o Hal respectivo 
o Pa 

10 accióoni ta a pedido, ¿esqrito de éste, previa pacien    
   

  

11 cúutivos en uno de los per Pédicos de 
5 

12 “mayor circulación; “en Al domicilio principaka de la 
a : 3 

dE 

nista, y de3púés de 

es a partir de la 
E Ye 

     ¿8 mal a favor el 
La, a EA 

ás ado O 
E ¿ 
EN me 

19 

20 

21 General .. na. 

22 

23 

An Epa 
Les 

24 válidamente E obligan aún a los ausentes oO 

25 disidentes salvo el derecho de oposición en los 

26 términos de la Ley de Compañías. Son atribuciones de la 

27 Junta General, además de las establecidas en el 

28 artículo nueve de estos estatutos, las siguientes: a)
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Nombrar y remover al Presidente, Gerente General y 

Comisarios de la Sociedad. b) Fijar la retribución de 

los funcionarios por ella elegidos. c) Resolver acerca 

de la distribución de los beneficios sociales. d) 

Resolver la emisión de partes beneficiarias y de 

obligaciones. e) Resolver sobre el aumento o 

disminución del capital autorizado y del capital 

suscrito, la emisión de dividendos - acciones, la 

constitución de reservas especiales o facultativas, la 

amortización de acciones y, en general, acordar todas 

las modificaciones al contrato social y las reformas de 

estatutos. f) Interpretar los estatutos sociales de 

modo obligatorio. gy) Disponer el establecimiento y 

supresión de sucursales; agencias o servicios, fijar su 

capital y nombrar a sus representantes. h) Dictar los 

reglamentos administrativos internos de la sociedad, 

inclusive “su propio reglamento, y definir las 

atribuciones de los diversos administradores y 

funcionarios en caso de conflicto de atribuciones. i) 

Autorizar a los representantes legales para firmar 

contratos o contratar préstamos cuyo valor exceda del 

límite que será fijado periódicamente por la misma 

Junta, así como para enajenar, gravar O limitar el 

dominio sobre los bienes inmuebles de la sociedad, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de la Ley 

de Compañías. j) Autorizar a los representantes legales 

para otorgar fianzas o garantías en representación de 

la sociedad o para suscribir con terceras personas en
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obligaciones adquiridas por éstas. Los representará 

      

      

       

  

   

2 legales no requerirán autorización de la Junta pa 

3 otorgar las garantías que fueren necesarias para e 

4 retiro de las mercaderías de la aduana o para asegurar 

5 el interés fiscal en juicios en que la sociedad sea 

6 parte, que se ventilen ante el Tribunal Fiscal. k) 

7 Autorizar el e A de Poderes Generales. 1) 

10 

11 

12 

13 eifeglamentos y resolució 
En Zas - A 

E cntoroi = ArEÍEn lo Nueve: Juntas 

YE rr 
generales” ordinarias se ene; . po 

    

      

  

   
+ 

Sn 

     , o 
—gocTida, para 

  

io-Ecuacdor 
19 y Conoces Tás cue 

20 : en a**cúenta “e 

21 
zas E Jn 

7 3 a Pa, 

22 comisariós: acerca de' “los negocios sociazés, y dictar su 
Dra 

23 resolución. “Nos "podrán aprobafge” nirel balance ni las 

a 
24 cuentas si no hubiesen” sido precedidas por informe de 

  

25 los Comisarios. b) Resolver acerca de la distribución 

26 de los beneficios sociales. c) Considerar cualquier 

27 otro asunto puntualizado en el orden del día, de 

28 acuerdo a la convocatoria, y resolver al respecto. d)
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La Junta General Ordinaria podrá deliberar sobre la 

suspensión y remoción de los administradores, aún 

cuando el asunto no figure en el orden del día. 

Artículo Diez: Juntas extraordinarias.- Las Juntas 

generales extraordinarias se reunirán en cualquier 

época del año en el domicilio principal de la sociedad. 

En las Juntas Extraordinarias no podrá tratarse sino de 

los asuntos para los Cuales fueron expresamente 

convocadas, salvo lo prescrito en el artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías y en 

el artículo Décimo Quinto de los presentes estatutos. 

Las Juntas Generales Extraordinarias podrán deliberar 

sobre la suspensión y remoción de los administradores, 

aún cuando el asunto no figure en el orden del' día. 

Artículo Once: Presidencia y Secretaría.- La Junta 

General será presidida por el Presidente y a falta de 

éste por quien la Junta designare. Actuará como 

Secretario el Gerente General o la persona que la Junta 

General designe, en este orden. Artículo Doce: 

Mayoría.- Las decisiones de las juntas Generales serán 

tomadas por mayoría de votos del capital pagado 

concurrente a la junta, salvo las excepciones previstas 

en la Ley y estos Estatutos. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. Artículo 

Trece: Convocatoria.- Las Juntas generales ordinarias y 

extraordinarias serán convocadas por el Presidente o el 

Gerente General de la sociedad. En caso de urgencia 

podrán ser convocadas por los Comisarios. El o los
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accionistas que representen por lo menos el veintiieo 

por ciento del capital social podrán pedir por escrito) 

en cualquier tiempo, al Presidente o al Gerente genera 

de la sociedad, la convocatoria a una Junta General de 

accionistas para tratar los asuntos que indiquen en su 

petición. Si este pedido fuere rechazado o no se 

hiciere la convocatoria dentro del plazo de quince días 

   
contados desde el recibo de' la petigión, se estará a lo 

      Ñ . 

Compañías. La Junta. General,          

   

      

extraordinaria; 
A 

SS 

hacerse" ¿$e 

  

contenga la 

convocatoria a ylos. accionistas. Artículo Catorce: 

  

Quórum.- La junta General no podrá” considerarse 

constituida para deliberar en primera convocatoria si 

no está representada hor 1 lós concurrentes a ella por lo 

menos la mitad del capital pagado. Si la Junta General 

no pudiera reunirse en primera convocatoria por falta 

de quórum se procederá a una segunda convocatoria la 

que no podrá demorarse más de treinta días de la fecha
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fijada para la primera convocatoria. Las Juntas 

Generales se reunirán en segunda convocatoria con el 

número de accionistas presentes y se expresará así en 

la convocatoria que se haga. En la segunda convocatoria 

no podrá modificarse el objeto de la primera 

convocatoria. Para que la Junta General Ordinaria oO 

Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o 

disminución del capital, la transformación, la fusión o 

la disolución de la sociedad y, en general, cualquier 

modificación de los estatutos, lo hará de acuerdo con 

lo dispuesto en la Ley. Para la verificación del quórum 

no se esperará más de una hora desde la prevista en la 

convocatoria. Artículo Quince: Juntas Universales.- No 

obstante lo establecido en los artículos anteriores, la 

Junta General se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida, en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar del territorio nacional para tratar de 

cualquier asunto, siempre que esté presente la 

totalidad del capital pagado y los asistentes acepten 

por unanimidad la celebración de la Junta. Sin embargo, 

cualquiera de los asistentes puede oponerse a la 

discusión dé los asuntos sobre los cuales no se 

considere suficientemente informado. En el caso 

previsto en este artículo, todos los socios, o Quienes 

los representen, deberán suscribir el acta bajo sanción 

de nulidad. Artículo Dieciséis: Actas.- Las Actas de la 

Juntas Generales se llevarán en hojas móviles escritas 

a máquina, en el anverso y reverso, que deberán ser
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foliadas con numeración continua y sucegiva- 

2 rubricadas una por una por el Secretario. CAPIT O 

3 CUARTO. - DE LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACION DE LA 

4 SOCIEDAD. Artículo Diecisiete: Administración Y | 

5  Representación.- La sociedad será administrada por el 

6 Presidente y por el Gerente General, y será 

7 representada legal, Judicial y extrajudicialmente por 
eo di $    

ás lartidulo, Dieciocho: DEL g un Serena dent xi 

  

9 PRESIDENTE. Nombramiento yo afripuciones del 

     
10 Presi: ente. - El epasigonse será elegido? 

  

E 
o 

      

     

    

po e 
General y al    

ra 

Gerehes, ¿General Y ¿demás 
3 EA q 

pa “Firmar e 

    

          Lo Po REO 

   

o 
A E E ha da 0 E Enf 

atribicióne , que, le pS 's gún     

  

20 

21 

22 DEL GERENTE GENERAL. A Nombramiento Ya ¿AYribuciones del 
ES 

> e 

23 Gerente GenéraPr-: El Gerentes aénérar será nombrado por 
+ ¿ ¿ E 

24 la Junta General y Aóslara Mos siguientes deberes y 

  

25 atribuciones: a) Dirigir e intervenir en todos los 

26 negocios y Operaciones de la sociedad con los 

27 requisitos señalados en estos Estatutos. b) Representar 

28 a la sociedad legal, judicial y extrajudicialmente. c)
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25 

26 

27 

28 

Abrir cuentas corrientes bancarias y girar, aceptar y 

endosar letras de cambio y otros valores negociables, 

cheques u Órdenes de pago, a nombre y por cuenta de la 

sociedad. d) Firmar contratos oO contratar préstamos, 

sujetándose a las limitaciones que periódicamente le 

señale la Junta General. e) Comprar, vender o hipotecar 

inmuebles y, en general, intervenir en todo acto o 

contrato relativo a esta clase de bienes que implique 

transferencia de dominio o gravamen sobre ellos, previa 

autorización de la Junta General. f) Conferir poderes. 

Para el caso de poderes generales necesitará 

autorización previa de la Junta General. g) Contrátar a 

los trabajadores de la sociedad y dar por terminados 

sus contratos Cuando fuere conveniente para los 

intereses sociales, ciñiéndose a lo que dispone la ley. 

h) Tener bajo su responsabilidad todos los bienes de la 

sociedad y supervigilar la contabilidad y archivos de 

la sociedad. 1) Llevar los libros de Actas, de Acciones 

y Accionistas y el libro talonario de Acciones. j) 

Firmar junto con el Presidente los títulos de acciones. 

k) Presentar anualmente a la Junta General un informe 

sobre los negocios sociales incluyendo cuentas, balance 

y más documentos pertinentes. 1) Presentar mensualmente 

un balance de comprobación al Comisario y entregarle, 

además, anualmente y con la debida anticipación a la 

fecha de la reunión de la Junta General, un ejemplar 

del balance general, del estado de pérdidas y ganancias 

y «sus anexos, y de su informe. m) Elaborar el



  

  

A 

  

Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTERGS *: . | 

  

   presupuesto anual y el plan general de actividades! 

2 la sociedad y someterlos a la aprobación de. la Junta 

3 General. n) En general, tendrá todas las facultades 

4 necesarias para el buen manejo y administración de la 

5 sociedad y todas las atribuciones Y deberes 

6 determinados en la Ley para los administradores y que 

7 estos estatutos a. hayan otorgado a otro funcionario u 
e EN 

e : pel 

8  organismo., Artículo; Ve intes ¡pu del Gerente 
   

      
9 General. + : pl Gerente General sujeto a la 

A Bs 

'ón del Presidente y, en caso A realizare 
    

     

   

  

   
     

ún contrato sin las autda izaciones 

ic de 

mismo el 
    

      suj“"aposici ción al e E 

od 
[contrato (ePisará a la sociedad 

   

   

    

   

  

     E ge a rad y, 

“de “log cargos. - «E Presidente, el 

22 períod3s' ipde cinco” años” *sin embargo, 

a e A 
23 permanecer ¿Sap sus cargos; nasta'” ser debidamente 

ER E ds 

24 reemplazados. Al té DAS del período podrán ser 

25 reelegidos por otro nuevo período y así 

26 indefinidamente. Artículo Veintidós: Subrogaciones.- En 

27 caso de ausencia o incapacidad temporal o definitiva 

28 del Presidente, hasta que éste se reintegre a sus
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funciones o hasta que la Junta General designe nuevo 

Presidente, le reemplazará con todos sus deberes y 

atribuciones el Gerente General. En caso de ausencia o 

incapacidad temporal o definitiva del ¡Gerente General, 

hasta que éste se reintegre a sus funciones O hasta que 

la Junta General designe nuevo Gerente General le 

reemplazará con todos sus deberes y atribuciones el 

Presidente. CAPITULO QUINTO.- DEL EJERCICIO ECONOMICO, 

BENEFICIOS, RESERVAS, FISCALIZACION Y  LIQUIDACION. 

Artículo Veintitrés: Ejercicio económico.- El ejercicio 

económico de la sociedad terminará el treinta y uno de 

diciembre de cada año. Artículo Veinticuatro: Fondo de 

Reserva y Utilidades.- La formación del fondo de 

reserva legal y el reparto de utilidades “serán 

cumplidas por la Junta General y de acuerdo con lo 

dispuesto por la Ley. Como todas las acciones de la 

sociedad son ordinarias y no existen preferidas los 

beneficios repartidos a Cada accionista estarán en 

proporción directa al valor pagado de sus acciones. 

Artículo Veinticinco: Comisarios.- La Junta General 

designará dos comisarios, uno principal y otro 

suplente, los cuales tendrán los deberes, atribuciones 

y responsabilidades señalados por la Ley y aquellos que 

les fije la Junta General. Artículo Veintiséis: 

Liquidador.- En caso de disolución y liquidación de la 

compañía actuará como liquidador principal el Gerente 

General y como liquidador suplente el Presidente salvo 

que la Junta General designe a Otras personas para
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ejercer dichos cargos. Artículo Veintisiete: ADOYÉS 

2 Las Comparecientes, realizan el aporte de Sotitdi ec 
Por 

pa 

3 dólares, en especie, como Capital pagado, de la| 

4 sociedad que por este instrumento se constituye. Los 

5 bienes aportados por cada uno de los accionistas son 

6 los siguientes y han sido avaluados y aceptados por el 

  

    
7 » aportación: José Rafael Aulestia 

e” s $ Pa E Doe, 

8  Valencia.-. “ uRioComplitados geompatible, Case ATX 
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e, a go 
9 tipo torfs), mainboard Biostar ochoy's In, seis ocho, 

a o. 
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o te ya ind ¿> 
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e E 

13 7, red diez/cierí Mbps, 
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de 3 BR PA q y 

Ta? A E A 
19 Hewlett Packard des St» modelo 

20 de 50d E er da E o “estado de 

21 en sesenta 

a, 
¿Los accionistas transfieren? ¿y “dominio de los 

É > E ms , 

có 
23 bienes a la:£ o ciales”: ¡se encuentran libres 

JE 0? 
24 de gravamen y EA de enajenar y totalmente 

22 dólares: 

   

   

    

  

25 pagados. Los fundadores responderán solidariamente 

26 frente a la compañía con relación a terceros por el 

27 valor asignado con las especies aportadas. CAPITULO 

28 SEXTO.- DE LA INTEGRACION DEL CAPITAL Y DISTRIBUCION DE 

¿ 
-
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ACCIONES. Artículo Veintiocho.- El capital suscrito de 

la sociedad ha sido pagado por los accionistas de 

acuerdo al siguiente detalle: = = —= = = = == — 

ACCIONISTA ACCIONES "CAPITAL CAPITAL 

SUSCRITAS SUSCRITO PAGADO 

1) José Rafael Aulestia Valencia 740 $740 $740 

2) Pablo Marcelo Espinosa Quiroz 60 $ 60 $ 60 

TOTAL 800 $ 800 $800 

CLAUSULA CUARTA: DECLARACIONES ADICIONALES. - Los 

Comparecientes declaran: a) Que no hacen reserva en 

provecho particular de premio, corretaje o beneficio 

alguno. Lb) Que autorizan al Doctor Pablo Espinosa 

Quiroz para que, realice todas las gestiones 

administrativas, judiciales, extrajudiciales y todos 

los actos necesarios para obtener la legal constitución 

de esta sociedad, su correspondiente inscripción en el 

Registro Mercantil y su ingreso a las entidades que por 

Ley está obligada a pertenecer y convoque a la primera 

Junta General de Accionistas, la cual tendrá por objeto 

conocer y aprobar las gestiones realizadas en la 

constitución de esta sociedad y designar 

administradores. Cc) Que comparece a suscribir esta 

escritura de fundación prestando consentimiento a todos 

los actos constitutivos de esta sociedad a nombre de 

sus mandantes, dentro de los términos que tal mandato 

contiene. CLAUSULA QUINTA.- Se entenderán incorporadas 

a este contrato las disposiciones pertinentes de la Ley 

de Compañías y del Código de Comercio en todo aquello
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que no se hubiese establecido en estos EstatutolY, ys ké 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para la perfecta validez y pleno efecto de la 

presente escritura.” HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que 

queda elevada a escritura, pública con todo el valor 

legal y se encuentra firmada por el Doctor Pablo 

Espinosa QUÍZOZ Abogado, con matrícula profesional 

número tres mil ciento ochenta Yo siete del Colegio de 

Pe 

Abogados de Quito. Para la celebración ¡de la presente 
a, , ie 

    

escritura, se observaron todos los preceptos legales 
A, 2 

  

     
     Ea . 

y Cada una de ar constancia: e firman 
P . e 0 

"dé caéto, * “de code lo Cual doy fe. 
i A         conmigo en unid; 

  

DR. PABLO: MARCELO ESPINSOA QUIROZ 

C.C.170820777-2", mo Y 12H 0019 

a Pa o o. Eo A e Lo a 

FIRMADO) DOCTOR ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO 

OCTAVO DEL CANTON QUITO.- SE AGREGAN HABILITANTES.-



  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1070236 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: ESPINOSA QUIROZ PABLO MARCELO 

Fecha Reservación: 04/09/2003 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- PROMOS LATINOAMERICA ECUADOR S.A. 

Aprobado 1070263 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 02/03/2004 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Ur VEA RA 
LC RRAT-POL 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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e... torgó ante mí, en fe de ello confiaro esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, de la CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

denominada PROMOS LATINOAMERICA ECUADOR SOCIEDAD 

ANONIMA, la misma que se encuentra debidamente firmada y 

sellada en los mismos lugar y fecha de su celebración.- 

acestiMa 
Li e y 

TO 
A 
LA 

] — 
ta, 37 

IIICIA tor AñO É 

   

    

ENRIQUE DIAZ BALDESTEROS     O DEL CANTOR QUITO 

RA...
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

...ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la 

escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE PROMOS LATINOAMERICA 

ECUADOR SOCIEDAD ANÓNIMA, de fecha 12 de Diciembre del 

2003, la Resolución de la Superintendencia de Compañías 

número 04.Q0.1J.0013, de fecha 06 de ENERO del 2004, que 

Aprueba la referida escritura.- Quito a, 09 DE ENERO DEL 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO QA 

ZÓN: Con esta fecha gÚedo inscrito el presente documento y la resolución número 

04.Q.13.00 TRECE deí Sr. ESPECIALISTA JURÍDICO de 06 de enero del año 2.004, 

bajo el número 0086 del Registro Mercantil, Tomo 135.- Queda archivada la SEGUNDA 
copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “PROMOS 

LATINOAMÉRICA ECUADOR S.A.”, otorgada el doce de diciembre del 2.003, ante el 

Notario DÉCIMO OCTAVO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. ENRIQUE DÍAZ 

BALLESTEROS.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de 

la citada resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 

1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el número 000911.- Qhito, a catorce de enero del año dos mil cuatro.- EL 
0 REGISTRADOR. - SN De 
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